
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECONVENCIÓN. 

Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de México. 

Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Artículo 1.31.- Los Tribunales competentes para conocer de un 

asunto, lo son también, para conocer de: fracción V 

“reconvención” 

 

Artículo 1.43.- Competencia en la reconvención. 

 

Artículo 1.88.- El Juez al examinar la demanda o reconvención 

prevendrá al actor para que la amplié contra las personas que 

formen litisconsorcio necesario. 

 

Artículo 2.118.- El demandado que oponga reconvención, lo 

hará al contestar la demanda.  

 

Artículo 2.121.- En el auto que tenga por contestada la 

demanda o reconvención, se citará a las partes a una audiencia 

 

Artículo 2.127.- En los juicios referentes al estado civil, el Juez 

en el auto que tenga por contestada la demanda o la 

reconvención, abrirá el juicio a prueba. 

 

Artículo 2.149.- La demanda del juicio ejecutivo, y la 

contestación, deben reunir los requisitos que para el juicio 

ordinario se señalan, y en los escritos respectivos se ofrecerán 

pruebas; siendo improcedente la reconvención.  

 

 

 

 

Artículo 21.- En el caso de reconvención, es juez competente el 

que lo sea para conocer de la demanda original. El mismo 

precepto es aplicable al caso de tercerías. 

 

Artículo 23.- La competencia territorial es prorrogable por 

mutuo consentimiento de las partes expreso o tácito. 

Hay prórroga tácita: 

II.- De parte del demandado, por contestar la demanda y por 

reconvenir al actor, 

 

Artículo 333.- Si, al contestar la demanda, se opusiere 

reconvención, se correrá traslado de ella al actor, para que la 

conteste;  

 

Artículo 337.- Transcurrido el término para contestar la 

demanda o la reconvención, en su caso, el tribunal abrirá el 

juicio a prueba, por un término de treinta días. 



 

 

 
Artículo 2.300.- Juicio arbitral, es improcedente la reconvención 

con excepciones.  

 

Artículo 2.319.- En los juicios de desahucio es improcedente la 

reconvención. 

 

Artículo 2.325.3.- Cuando el demandado al contestar la demanda 

promueva reconvención, el juez ordenará la tramitación del 

juicio en la vía ordinaria civil, quedando improcedente la 

reconvención. 

 

Artículo 5.40.- En la demanda, reconvención y contestación a 

éstas, se ofrecerán las pruebas respectivas. 

 

Artículo 5.46.- En el auto que tenga por contestada la demanda o 

reconvención, en su caso, se citará a las partes a la audiencia 

inicial. 

 

Artículo 5.49.- Trámite sumario, de no ser procedente la 

conciliación por la naturaleza del asunto, en el auto que tenga por 

contestada la demanda o reconvención, el juez procederá a: 

depurar el proceso, para preparar el desahogo de pruebas. 

 

Artículo 5.56.- El juez procederá a admitir los medios de prueba 

ofrecidos en la demanda, reconvención y contestación a éstas. 


